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INE revisará candidaturas;
rechazará involucradas
en violenciadegénero

Mucho ojo. Una vez que el Ins-

tituto Nacional Electoral (INE)
haya culminado con el proceso
de registro de las candidaturas
federales (a la Presidencia, Se-

nado Cámara de Diputados),
comenzará, partir del próximo

de marzo, con la revisión del

cumplimiento de la de 8, es de-

cir, de los supuestos en que no se

puede avalar ningún aspirante
que haya tenido sentencia firme

por violencia de género.
Pondrán atención en temas

como la comisión intencional de

delitos contra la vida la integri-
dad corporal, la libertad segu-
ridad sexuales, además cuando
afecte el normal desarrollo sico-

sexual, entre otros. PAG 6

VaelINEpor revisión de candidaturas
rechazo postulaciones por

violenciadegénero
Deberá verificar que ninguna
persona candidata haya sido

sentenciada por violar la

Constitución
Eloísa Dominguez
nacional@cronica.com.mx

Una vez que el Instituto Nacional Electo-
ral (INE) haya culminado con el proceso
de registro de las candidaturas federales

(a la Presidencia, Senado Cámara de Di-

putados), comenzará, partir del próximo
de marzo, con la revisión del cumplimien-
to de la de 8, es decir, de los supuestos
en que no se puede avalar ningún aspi-
rante que haya tenido sentencia firme por
violencia de género.

La comisión intencional de delitos con-

tra la vida la integridad corporal, así co-

mo contra la libertad seguridad sexua-

les, además cuando afecte el normal de-
sarrollo sicosexual se haya incurrido en

violencia familiar, violencia familiar equi-
parada doméstica; violación la intimi-

dad sexual; violencia política contra las

mujeres en razón de género (VPMRG), en

cualquiera de sus modalidades tipos,
ser declarada como persona deudora ali-

mentaria morosa -preceptos todos estable-

cidos en la Constitución mexicana desde
2023 como medida contra el abuso de po-
der- será motivo de la suspensión de la

candidatura.
El órgano electoral informó que con el

objetivo de garantizar la paridad de gé-
nero el respeto de los derechos huma-

nos de las mujeres en el ámbito político
electoral verificará que las postulaciones
realizadas por los partidos políticos los

cargos federales cumplan con la reforma

constitucional no hayan sido sanciona-

das, con sentencia firme, por alguno de los
de supuestos de violencia de género.
La reforma la Carta Magna también

impide la aspiración cualquier cargo
de elección popular, ser nombrada para

empleo, cargo comisión en el servicio

público de encontrarse en alguno de los
ocho supuestos.

Derivado de ese dictamen votado por
el Congreso de la Unión, sólo 15 de 32 en-

tidades se adhidieron la reforma po-
seen el registro de la de 8, entre ellas la

Ciudad de México, Campeche, Chiapas,
Coahuila, Colima, Estado de México, Hi-

dalgo, Jalisco Morelos.
El INE deberá solicitar información ju-

dicial los tribunales superiores de jus-

para conocer

denuncias contra algún candidato can-

didata.
El órgano electoral aclaró que dife-

rencia de 2021, cuando aún no se plantea-
ba esta modificación constitucional, rea-

lizó la verificación de cierto número de
candidaturas por tres supuestos, pero es-

te año llevará cabo el análisis del total

de las candidaturas la Presidencia de la

República, las senadurías las diputacio-
nes federales, para determinar si no hay
impedimento en este sentido.

También señaló que las autoridades

requirentes como la ciudadanía deberán
remitir la información que posean más
tardar el de abril de 2024, "a efecto de

que la autoridad electoral realice el aná-
lisis correspondiente cuente con los ele-
mentos para determinar una resolución.

EJEMPLO

En la Cámara de Diputados no trascen-

dieron las quejas de algunas morenistas

priistas contra líderes parlamentarios de

partido precisamente por violencia políti-
ca en razón de género, por ejemplo contra

Alejandro 'Alito' Moreno, dirigente nacio-
nal del PRI, acusado por una de sus le-
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gisladoras de presionarla para incurrir en

desvío de recursos, además de segregarla
de actividades partidistas

REDESSOCIALES X

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

El Consejo General del INE validará que candidaturas federales no hayan incurrido en

violencia hacia mujeres.




